
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022).   
  
 
REFERENCIA: RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS No. 2019-00559  
Demandante: YANETH PATRICIA ANGEL TURIZO  
Demandado:  RICARD ANDRÉS ANGEL VILLADIEGO 

  
  

Se le reconoce personería a la Dra. TANIA LIZETH MORENO DUEÑAS 
como apoderada judicial SUSTITUTA de la actora en la forma y términos de la 
sustitución allegada. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ 
(2)  

ET 
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